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BOLETÍN DE PRENSA 

MORADORES DE LA COMUNIDAD EL PABLO PROHIBEN INGRESO 

DE PERSONAL DE LA EMPRESA CORNERSTONE 

El pasado domingo 19 de enero, moradores de la comunidad El Pablo, 
ubicada en la parroquia El Chical (provincia del Carchi), prohibieron el 
ingreso a personal de la empresa canadiense CORNERSTONE a su 
territorio. Dicha empresa ha sido subcontratada por la ENAMI (Empresa 
Nacional Minera), titular de los derechos del proyecto denominado 
“ESPEJO”, para realizar actividades de exploración inicial. Este proyecto 
cubre más del 90% del Bosque Protector Cerro Golondrinas 
(B.P.C.G.). La principal razón que motivó el bloqueo de las vías por parte 

de los moradores fue el incumplimiento de ofrecimientos por parte de la empresa. 
 
El proyecto “ESPEJO” al ubicarse en el B.P.C.G. constituye una grave amenaza a la provisión 
de agua para la zona, pues todas las microcuencas nacen en este bosque.  

El B.P.C.G. se ubica entre las parroquias 
Maldonado, Goaltal, Jijón y Caamaño, y El Chical. 
Este importante espacio abarca las cabeceras de 
los ríos Blanco, Verde, Gualpí, Guapilal y 
Golondrinas Chico; formando 5 Cuencas Nivel 5 
establecidas por la SENAGUA.  

Asimismo, esta área es clave para mantener un 
ambiente sano y ecológicamente equilibrado para 
miles de familias  que habitan en esta zona y 
corresponde a los últimos remanentes de 
bosque montano occidental del país (queda 
menos del 5% de este tipo de ecosistema en el 
Ecuador).   
 

Además de las graves amenazas ambientales que este proyecto supone, la presencia de la 

empresa CORNERSTONE ha causado división del tejido social y conflictos entre vecinos y 

familias. Por otro lado, en asamblea parroquial en el 2017, con una amplia mayoría, la población 

se manifestó en contra de los proyectos mineros en la parroquia El Chical.   

Irrespetando el derecho de la ciudadanía a decidir sobre su territorio, y con apoyo del Estado, la 

empresa continúa con la exploración inicial, que ha implicado la contratación de mano de obra 

local de forma temporal y a su vez la difamación de personas, agrupaciones y organizaciones 

que no están de acuerdo con los proyectos mineros en la zona. 

Pese a que aún no existe una fase de explotación, 

la aplicación de estrategias de persuasión, entrega 

de regalos y el uso de discursos tergiversados, 

propios de las empresas mineras a nivel mundial, 

permiten prever como esta actividad no genera 

ningún tipo de “desarrollo” sino conflictos, 

desigualdad, constantes violaciones de 

derechos humanos y de la naturaleza.  

Respaldamos a la población local y hacemos un llamado a las autoridades, sociedad civil, 

y medios de comunicación para que se visibilice el profundo malestar que el accionar la 

empresa canadiense CORNERSTONE está causando en la parroquia El Chical y se respete 

el derecho a la protesta y a la resistencia. 

#FueraCORNERSTONEdeEcuador 
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